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2. En particular, el funcionario evitará el tratamiento de datos 
personales con � nes no justi� cados o la transmisión de tales datos a 
personas no autorizadas.

Artículo 22

Solicitudes de información

1. El funcionario, cuando sea responsable del asunto de que se trate, 
facilitará a los miembros del público la información que soliciten. 
Cuando sea conveniente, el funcionario aconsejará cómo iniciar un 
procedimiento administrativo en el ámbito de su competencia. El 
funcionario velará por que la información que se comunique resulte 
clara y comprensible.

2. En caso de que una solicitud oral de información sea demasiado 
complicada o demasiado extensa para ser tratada, el funcionario 
indicará a la persona afectada que formule su petición por escrito.

3. En caso de que, por su con� dencialidad, un funcionario no pudiera 
revelar la información solicitada, de conformidad con el artículo 18 
del presente Código indicará a la persona afectada los motivos por 
los que no puede comunicar la información.

4. En caso de solicitudes de información sobre cuestiones de las que no 
sea responsable, el funcionario dirigirá a la persona que presente la 
solicitud a la persona competente, indicándole su nombre y número 
de teléfono. En caso de solicitudes de información que afecten a 
otra Institución u organismo comunitario, el funcionario dirigirá al 
peticionario a dicha Institución u organismo.

5. En su caso, el funcionario, dependiendo del tema de la solicitud, 
dirigirá a la persona que trata de obtener la información al servicio 
de la Institución competente para facilitar información al público.
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Artículo 23

Solicitudes de acceso público a documentos

1. El funcionario tratará las solicitudes de acceso a documentos de 
la Institución de conformidad con las normas aprobadas por la 
Institución y de los principios y límites generales establecidos en el 
Reglamento (CE) n° 1049/20012.

2. Si el funcionario no puede satisfacer una petición oral de acceso a 
documentos, indicará al ciudadano que la formule por escrito.

Artículo 24

Mantenimiento de archivos adecuados

Los departamentos de la Institución mantendrán los adecuados 
archivos de su correspondencia de entrada y salida, de los documentos 
que reciban y de las medidas que adopten.

Artículo 25

Acceso público al Código

1. La Institución adoptará medidas e� caces para informar al público 
de sus derechos en virtud del presente Código. Cuando sea posible, 
hará accesible el texto en versión electrónica, publicándolo en la 
portada de su sitio Internet.

2. La Comisión, en nombre de todas las instituciones, publicará y 
distribuirá el Código entre los ciudadanos en forma de folleto.

Artículo 26

Derecho a reclamación al Defensor del Pueblo Europeo

Cualquier incumplimiento por parte de una Institución o un 
funcionario de los principios establecidos en el presente Código 
podrá ser objeto de una reclamación al Defensor del Pueblo Europeo, 
de conformidad con el artículo 195 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea y el Estatuto del Defensor del Pueblo Europeo3.

(2) DO L 145/43, 31.5.2001.

(3) Decisión del Parlamento Europeo sobre el Estatuto del Defensor del Pueblo y sobre las 
condiciones generales del ejercicio de sus funciones, DO L 113 de 04.05.1994, p. 15.
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Artículo 27

Revisión 

Transcurridos dos años de aplicación, cada Institución examinará 
cómo ésta ha llevado a cabo tal aplicación y presentará un informe con 
los resultados de este examen al Defensor del Pueblo Europeo.
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